
IV LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOSDELEY 

28 de mano de 1990 Núm. 14-4 

ENMIENDAS DE TOTALIDAD 

121/000017 Presupuestos Generales del Estado para 1990. 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 
das de totalidad presentadas al Proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1990 (número de ex- 
pediente 12 1/0000 17). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
1990.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

A la totalidad 

Que presenta, ante la Comisión de Presupuestos don 
Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi, como Portavoz del 
Grupo Parlamentario de CDS, solicitando la devolución 
al Gobierno del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1990. 

JUSTIFICACION 

El Proyecto de Presupuestos Generales presentado por 
el Gobierno no parece coherente con sus objetivos decla- 
rados, que, en gran parte, comparte este Grupo. 

Así se desprende de su contrastación con la evolución 
registrada y previsible de la economía española y de su 
sector público e incluso con los propios Escenarios Ma- 
croeconómicos y Presupuestarios vigentes. 

Quizá por ello no vengan acompañados de la especifi- 
cación de la política económica a medio plazo en que se 
insertan, que el Presidente del Gobierno prometió adjun- 
tar en el Debate de Investidura. 

Aunque utiliza muchos de los criterios impositivos y de 
asignación y control del gasto, cuya adopción ha recomen- 
dado este Grupo Parlamentario en anteriores ejercicios, y 
por tanto, se puede concebir que pueda cumplir mejor que 
los que le han precedido, los objetivos a que se refiere, es, 
a nuestro entender insuficiente. 

Insuficiente, cualitativamente, porque no incorpora to- 
dos los criterios de eficiencia y equidad precisos y posi- 
bles e insuficiente cuantitativamente, porque, por ello, las 
magnitudes que presupuesta son excesivas en muchos 
conceptos, por ejemplo, en subvenciones e intereses de la 
deuda, e insuficientes todavía en otros, como salarios, 
pensiones, infraestructura y servicios públicos. 

A medio plazo es más insuficiente aún, porque como no 
incorpora medidas para corregir los parámetros que de- 
terminan los desequilibrios básicos, internos y externos, 
de la economía española no puede contribuir a garanti- 
zar que se logre para 1992 la competitividad necesaria de 
la economía española. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 
1990.-El Portavoz, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y al 
amparo de lo establecido en el artículo 110 del Reglamen- 
to de la Cámara, presenta una enmienda a la totalidad 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1990, solicitando su devolución al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1990 no contiene las medidas necesarias de po- 
lítica económica para afrontar los retos de mayor compe- 
titividad que exige nuestra plena incorporación a las Co- 
munidades Europeas, ni prevé las actuaciones presupues- 
tarias suficientes ante los problemas sociales que afectan 
a amplios sectores de nuestra sociedad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1990.-El Portavoz, Miquel Roca i Junyent. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
Mixto-U. V.). 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, Di- 
putados de Unión Valenciana, adscritos al Grupo Parla- 
mentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 109 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de presentar la siguiente enmienda a la totali- 
dad al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1990. 

En el art. 110.3 del Reglamento del Congreso se esta- 
blece que serán enmiendas a la totalidad las que versen 
sobre la oportunidad, los principios o el espíritu del pro- 
yecto de Ley y postulen la devolución de aquél al Go- 
bierno. 

En este sentido, nuestra enmienda viene referida con- 
cretamente al espíritu del proyecto de Ley por cuanto los 
Presupuestos Generales del Estado para 1990 no contri- 
buyen a la corrección progresiva de los desequilibrios 
existentes en nuestra economía. 

Así pues, observamos que la discriminación que ha ve- 
nido sufriendo la Comunidad Valenciana durante los ú1- 
timos años, se sigue repitiendo en los Presupuestos de 
1990. 

Como ejemplos de lo anteriormente citado, cabe men- 
cionar en el apartado del Fondo de Compensación Inter- 
territorial mientras el resto de comunidades autónomas 
experimentan unos notables incrementos en este tipo de 
financiación, la Comunidad Valenciana registra una va- 
riación negativa del -8,6 por ciento, es decir, recibiremos 
1.368 millones de ptas. menos que en 1989. 

En cuanto a la distribución territorial de la inversión 
pública en 1990, la Comunidad Valenciana se situa en sép- 
timo lugar con un total de 39.341,9 millones de ptas. Esta 
distribución de la inversión obedece a criterios totalmen- 
te aleatorios del Partido Socialista y lógicamente no 
atiende a las necesidades de la Comunidad Valenciana. 

Además de que consideramos insuficiente la inversión 
anteriormente citada, también la consideramos inadecua- 
da por cuanto no incluye los principales proyectos que ha 
venido reivindicando Unión Valenciana referentes a obras 
públicas, turismo, comunicaciones, transportes, educa- 
ción, cultura, etc. 

Por último la reiterada petición de financiación para el 
Consell Metropolitá de 1’Horta sigue sin incluirse en los 
Presupuestos del Estado. 

Por todo ello, los diputados que suscriben, proponen la 
aprobación de la presente Enmienda con la devolución de 
dicho Proyecto de Ley para su reestudio y modificación. 

Madrid, 21 de marzo de 1990.-Vicente González Lizon- 
do y Juan Oliver Chirivella. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Alejandro Rojas-Marcos de 
la Viesca (Grupo Mixto-P. A.). 

Alejandro Rojas-Marcos de la Viesca, Diputado por Se- 
villa, del Partido Andalucista, integrado en el Grupo Mix- 
to, al amparo de lo dispuesto en el artículo 133 en rela- 
ción con el 110,3.0 del Reglamento de la Cámara formula 
enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley de los Pre- 
supuestos Generales del Estado, solicitando su devolución 
al Gobierno. 

Las razones que justifican la postura del Partido Anda- 

1. El Proyecto de presupuestos consagra una política 

lucista son las siguientes: 
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económica socialmente injusta y técnicamente muy defi- 
ciente, que ha conducido a un considerable deterioro de 
la situación social permitiendo que la tasa de desempleo 
se estabilice en cifras cercanas al 20 por ciento de la po- 
blación activa, al tiempo que de entre los empleados, al- 
rededor de un 25 por ciento lo están con contrato de ca- 
ricter temporal o eventual. 

Asimismo, la pérdida de capacidad adquisitva de los 
sectores asalariados y de colectivos tales como pensionis- 
tas y funcionarios ronda los cinco puntos en el período 86 
al 90. 

Estos datos son consecuencia de una política económi- 
ca que pretende justificarse en razones macroeconómicas, 
olvidando que si bueno es crecer, más importante es sa- 
ber para qué se crece y cómo se reparte el producto del 
crecimiento. 

Si la Ley de Presupuestos es la plasmación de una de- 
terminada política económica, y significa la selección de 
prioridades a las que se deben aplicar los recursos exis- 
tentes, resulta innegable que una política progresista de- 
bería tener en cuenta fenómenos tales como la situación 
de distensión internacional. Esta permite dedicar los 
abundantes recursos destinados a armamentismo a otros 
renglones presupuestarios tales como sanidad, cultura, y 
formación profesional, así como a la conservación del me- 
dio ambiente. Sin embargo, el Proyecto de Ley enmenda- 
do no supone reducción alguna en los gastos de defensa y 
aumento destacable de los socio-culturales, entre los que 
es necesario incluir los destinados a la construcción de vi- 
viendas asequibles a las capas medias y bajas. 

En resumen, la política económica que el Gobierno pre- 
tende instrumentalizar a través de los presupuestos, nos 
conduce cada vez más a una sociedad de capitalismo sal- 
vaje o desregularizado. 

2. Desde el punto de vista técnico, debe criticarse el 
Proyecto de Ley, dada la imposibilidad de definir los ob- 
jetivos del presupuesto para 1990 en comparación con lo 
presupuestado para 1989, debido a la falta de disciplina 
observada en la ejecución del presupuesto anterior, com- 
portamiento que viene siendo habitual en los últimos 
años. Difícilmente, puede analizarse la política presu- 
puestaria sin conocer cuál es el punto de partida, esto es, 
el presupuesto inicial definitivo. Así pues, las desviacio- 
nes entre uno y otro para el ejercicio de 1989 supusieron 
un incremento total del 18 por ciento, que en partidas 
concretas permitiría destacar incrementos tales como un 
615 por ciento en los pasivos financieros, un 18,4 por cien- 
to en gastos financieros, un 9,6 por ciento en bienes y ser- 
vicios y un 6,9 por ciento en transferencias de capital. 

Es de destacar que la única partida que disminuyó fue 
la de inversiones reales con una reducción del 13,l por 
ciento. 

3.  A aquellas consideraciones de tipo técnico o socioe- 
conómico general, es necesario añadir otra de carácter es- 
pecífico y que interesa extremadamente al Partido An- 
dalucista. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales continúa 
olvidando la puesta en práctica de una política regional 
tendente a corregir las diferencias interterritoriales de 

renta. Ninguno de los pilares sobre los que se edifica la 
actua1,política regional (el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas, el Fondo de Compensación In- 
terterritorial y los Incentivos Regionales) recibe una con- 
sideración adecuada en los presupuestos para 1990. 

Por lo que se refiere al sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas, se aplaza una vez más la adop- 
ción de un sistema de financiación que incluya como uno 
de sus objetivos esenciales el logro de unos estándares mí- 
nimos a conseguir en los servicios públicos de todas las 
Comunidades Autónomas. El «nuevo» sistema no contem- 
pla las diferencias en equipamientos e infraestructuras 
productivas suponiendo ello un claro incumplimiento de 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas, respecto al tratamiento preferente de las inver- 
siones públicas en las Comunidades Autónomas que cuen- 
ten con prestaciones inferiores a la media nacional. 

En el caso concreto de Andalucía, lo anteriormente di- 
cho supone, además, un patente olvido y una transgresión 
fundamental de lo establecido en la Disposición Adicio- 
nal Segunda del Estatuto de Autonomía, Ley de rango Or- 
gánico y de desarrollo de la propia Constitución. 

Según lo establecido en la referida Disposición Adicio- 
nal y lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, la dotación 
presupuestaria para garantizar el nivel mínimo de pres- 
tación de servicios deberá aparecer anualmente en los 
presupuestos del Estado con especificación de su destino, 
tanto por lo que se refiere a la Comunidad receptora como 
al proyecto de gasto en concreto. El proyecto que se cri- 
tica olvida estas cuestiones básicas para Andalucía. 

Por lo que respecta a los otros dos instrumentos poten- 
cialmente equilibradores, el Fondo de Compensación In- 
terterritorial, y los Incentivos Regionales, basta señalar 
que ambos han perdido peso específico en los presupues- 
tos de 1990, lo que refleja que las consecuencias de la po- 
lítica de «ajuste» del Gobierno son especialmente eviden- 
tes en el caso de la política regional. 

Madrid, 22 de marzo de 1990.-Alejandro Rojas-Mar- 
COS. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Ignacio Oliveri Albisu (Gru- 
PO Mixto). 

Ignacio Oliveri Albisu, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 133 
y siguientes del actual Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta enmienda a la totalidad al proyecto 
de ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990. 
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JUSTIFICACION 

El proyecto, juntamente con las medidas fiscales con- 
tenidas en el Real Decreto Ley 7/1989 y la política mone- 
taria restrictiva, producen un reparto desigual de la car- 
ga en el conjunto de la sociedad perjudicando a los eco- 
nómicamente más débiles, no ofreciendo soluciones con- 
vincentes para el desempleo, el desequilibrio externo, co- 
mercial y de pagos, la financiación de la inversión y de la 
economía y la disminución del diferencial de inflación. 

Margina a la Comunidad Autónoma Vasca en los pro- 
yectos de inversión pública para la Formación de Capital 
Fijo, que corresponda a competencias del Estado. 

Ignacio Oliveri Albisu. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Jon Larrinaga Apraiz (Grupo 
Mixto-E. E.). 

Jon Larrinaga Apraiz, Diputado por Euskadiko Ez- 
kerra, integrado en el Grupo Mixto, expone que dentro del 
plazo previsto, formula enmienda a la totalidad a los Pre- 
supuestos Generales del Estado, solicitando su devolución 
al Gobierno. 

Exposición de motivos: 

La política presupuestaria que se contiene en el Proyec- 
to de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990 
se asienta sobre una serie de principios que en opinión de 
Euskadiko Ezkerra son difícilmente compatibles con la 
necesaria adaptación de nuestra oferta de bienes y servi- 
cios públicos, a la oferta existente en los países más avan- 
zados de la Comunidad Económica Europea. 

El Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del 
Estado fundamenta su filosofía de actuación básicamen- 
te en la sola función de hacer posible la regulación coyun- 
tural, haciendo de la reducción del déficit y de la cons- 
tancia de los ingresos y gastos en relación con el PIB, los 
objetivos inamovibles en torno a los cuales debe de aco- 
modarse toda la política presupuestaria. De este modo 
queda reducida también la función redistributiva del Pre- 
supuesto tanto vía ingreso, por la caída del peso relativo 
del IRPF, como vía gasto como es el caso de la sanidad, 
prestación por desempleo, etc. 

Tampoco podemos compartir la ausencia de una refe- 
rencia presupuestaria al salario social. A nuestro enten- 
der, la falta de implantación del mismo en algunas Co- 
munidades Autónomas puede deberse a insuficiencias 
presupuestarias, y en aras de la solidaridad desde los Pre- 
supuestos Generales del Estado deben de canalizarse re- 
cursos que hagan posible su generalización. 

Además la distribución territorial de la inversión pú- 
blica del Estado sigue siendo discriminatoria con algunas 
Comunidades Autónomas como es el caso del País Vasco, 
situándose muy lejos del 6,24 por ciento que es su cuota 
de aportación vía cupo bruto a la financiación de compe- 
tencias del Estado. 

Por último, parece difícilmente asumible que los cam- 
bios políticos en Europa no tengan ningún reflejo en la po- 
lítica presupuestaria en materia de Defensa. 

Todo este conjunto de raítones fundamentan la presen- 
tación de una enmienda a la totalidad a los Presupuestos 
Generales del Estado, solicitando su devolución al Go- 
b’ ierno. 

Madrid, 23 de marzo de 1990.-Jon Larrinaga Apraiz. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si- 
guiente enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, por la que 
se solicita su devolución al Gobierno. 

Madrid, 22 de marzo de 1990.-El Portavoz, Rodrigo de 
Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la totalidad 

Se solicita su devolución al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

El Grupo Parlamentario Popular solicita la devolución 
del Proyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1990 por ser manifiestamente inadecuado para 
corregir los desequilibrios de precios y balanza por cuen- 
ta corriente que amenazan el crecimiento sostenido y es- 
table de la economía española. 

Asimismo, las deficiencias estructurales de la política 
de gasto público, su falta de transparencia y garantías de 
cumplimiento, así como una política de ingresos no com- 
petitiva e inadecuada para el aumento de la tasa de 
ahorro interno requieren una modificación sustancial y 
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en profundidad de las propuestas presupuestarias del Go- 
bierno para 1990. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1989. 

ENMIENDA 

A la totalidad 

Se solicita la devolución al Gobierno LJ Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989. 

JUSTIFWACION 

El Presupuesto es la herramienta puesta al servicio de 
una política económica en la que se marcan objetivos 
irreales, y que provocan desequilibrios en la inflacción, la 
balanza por cuenta corriente de pagos y los tipos de 
interés. 

El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, se presenta la si- 
guiente enmienda a la totalidad de devolución del pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1990 («B. O .  C. G.» 14-1/A del 5-3-90). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo de 
1990 .-El Portavoz, Nicolás Sartorius Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la totalidad 

De devolución. 

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya solicita la de- 
volución al Gobierno del proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1990 por considerar que la 
política presupuestaria definida en este proyecto está en- 
marcada en una política económica que no atiende sufi- 
cientemente ni los objetivos sociales que demanda la ciu- 
dadanía de nuestro país, a pesar del carácter positivo, que 
ha tenido reflejo presupuestario de los acuerdos alcanza- 
dos con los sindicatos mayoritarios, ni plantea las actua- 
ciones precisas para corregir las debilidades estructura- 
les de nuestra economía que se han manifestado en el pro- 
ceso de integración europea. 

No sólo se rechaza la política presupuestaria para el 
aiio 1990, sino la priorización de objetivos en que se basa 
únicamente la actuación económica del Gobierno y que 
condiciona en torno al control de la inflación y del déficit 
por cuenta corriente toda una serie de medidas moneta- 
rias restrictivas, tendentes a controlar la demanda inter- 
na que van acompañadas por una llamada a la modera- 
ción salarial y por la articulación de unos presupuestos 
(< moderadamente restrictivos». 

Esto conforma una política de ((enfriamienton o «ajus- 
te» de la economía que no sólo no va a restablecer el equi- 
librio entre el crecimiento de la demanda interna y el cre- 
cimiento de la oferta interna, sino que va a producir una 
desaceleración de la producción interna, como se recono- 
ce en el propio informe Económico-Financiero que acom- 
paña a los PGE-1990, con efectos claramente negativos en 
la generación de empleo y, por tanto, en la resolución del 
más grave problema de la economía española que es el 
paro. 

Esta política del Gobierno, de actuar sobre los efectos 
y no sobre las causas de los desequilibrios de la econo- 
mía española, no sólo no va a corregirlos sino que, apla- 
zando su resolución, tan sólo va a lograr acentuarlos. 

Dentro de esta política se enmarca el objetivo de la 
erradicación del déficit público para 1992, que claramen- 
te se ha demostrado ineficaz para atajar el crecimiento 
de los precios y solucionar el déficit exterior por cuenta 
corriente, como se está evidenciando en Gran Bretaña, y 
que puede conducir a la situación de encontrarnos en 
1992 en España con un presupuesto equilibrado junto a 
unos estrangulamientos en la capacidad productiva y a 
unos desajustes en la distribución de la renta acompaña- 
dos de unas graves carencias sociales y de servicios pú- 
blicos esenciales que harían mantener, cuando no acre- 
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centar, las tensiones inflacionistas y los desequilibrios 
exteriores. 

Para Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya es indis- 
pensable situar el objetivo de la política económica y, por 
tanto, presupuestaria, en lograr un desarrollo social y eco- 
nómico armónico de nuestro país, basado en la creación 
de empleo. Que sea posible a través de un crecimiento sos- 
tenido para el que son imprescindibles actuaciones prio- 
ritarias en la adecuación y mejora de nuestra oferta pro- 

ductiva; en las que la resolución de las graves carencias 
de infraestructura económica que padece España juega 
un papel fundamental; y las medidas tendentes a incre- 
mentar el nivel de las prestaciones sociales y de los ser- 
vicios públicos situando en un horizonte cercano la reso- 
lución de graves carencias sociales que demandan los ciu- 
dadanos. Avanzando así en una homologación no sólo eco- 
nómica sino también social que permita afrontar con éxi- 
to el proceso de integración comunitaria. 
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